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5354coñ tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por ]a Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sext~.-Los país~ de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.. .

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio~

nes a los demás países. _ .'
Las exportaciones realizadas a partes del t~rritorio nacional

'situadas fuera del área aduanera. también· se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al. extranjero.

Septimo.-EI plazo para la transfonnación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si .
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de novi~mbrede 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 'de febrero de
1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

-lle ~975.

laS: cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, .podrán ser acumuladas,. en todo o en
pane, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de Seis meses.

Octavo.-la opción del sistema-a elegir se hará en el.momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. Yen el momento de
solicitar)a correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación corno de
la bceñcia de exportación, Que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sist~ma elegido, menci().
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos tenninados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposiciÓn con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las ·exportaciones que se hayan
efectuado desde el 11 de julio de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el 4<Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar én la licencia de. exportación y en la' restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones 'los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficia] del EstadQ).

Undé~imo.'7Esta autorizaciQD se regirá, en todo aquello relativo
a lráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguient~

disposiciones: '

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacíenda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial pel Estado» número 53).
Orden del Ministerio de 'Comercio de 24 de febrero de ]976

. (<<Boletín Oficial del Estado» número 53). '
Circular de la Dirección General de..--Aduanas de 3 de marzo de

1976 «<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécim~.-L3 Dirección Gen~ral·d~ Ad~rias Yla.pirección
Genera! de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento d,e la preseI1:te autorización.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios iuarde a V.•. muchos años. , .
Madnd, 28 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviIes-Casco.

I~mo. Sr. Director general d~ Comen:io Exterior.

ORDEN de 28 de diciemhre de'} 985 por la que se
autoriza a la firma «Ricorex, Sociedad Limitada», el
régimen de tráfico de perfeccionamiento acti L'O, para
fa importación de fleje de acero y la exportación de
contrapesos para cortinas. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~

diente promovido por la Empresa «Rícorex. Sociedad Limitada»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccinamiento activo para la
imponación de fleje de acero, y la exportación de contrapesos para
cortinas. ,

Este Miñisterio, de acuerdb a lo informado )1 propuesto por la
Dirección General de Come"rcio Exterio~. ha resueIto:

Primero: Se autoriza eJ régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «R.icorex, Sociedad Limitada», con domicilio en
carretera Aldaya·a nacionallll, kilómetro 1, Aldaya (Valencia), y
NIF B.46.223.558.

Segurtdo.:-las mercancias de importación son:

1. Fleje de acero relaminado en frio, de ),8 milímetros de
espesor. calidad AP02, P. E. 73.12.29.

Terccro.-Los productos de exponación 'son:

l. Contrapesos metálicos paraccininas de lamas venicales,
posición estadística 83.02.50.

. Cuano..-A efectos contables se establece que se datarán en
cuenta d~ admisión temporal, se podrán importar con franquicia
arancelana o se devolverán Jos derechos arancelarios. según el
sistema a que se acojan los interesados. la cantidad de 108
kilogramos de mercancía de imponacióri por cada 100 kilogramos
exportados. En concepto de pérdidas, y exclusivamente como
subproductos se fija el 7,41 por 100. adeudables por la posición
estadística 73.03.59.

El Interesado,Slueda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en 1a correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado. las composiciones de las ipaterias
primas empleadas, determinantes del beneficio fisCal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones paniculares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras simi1ares y que, en cualquier
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las ~ercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre eilas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a panir de la feCha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelacin a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los. países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. ' ,

Los países de destino de las exportaciones serán~aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa~o sea convenible, pudiendo la. Dirección General
de Exponaciól1, SIlo estima oponuno, autorizar exportaciones a los
demás países. .

. Las exportaciones realiz.adas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transfonnación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si

.bien 'para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los, requisitos establecidos en e) punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno, de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para soJicitar las importaciones será de un año, a partir de la fecha
-de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno, de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidade!i de mercancías' a importar con franquicia ara.nce~
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
eXJ)Onaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte; sin- más limitación Que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.
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En el sistema de devolución de derechQs, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exPorta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La.. opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solIcitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En ·todo caso, deberán- indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la ded~ración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
trafico de perfeccionamiento activQ y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.
. Noveno-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de

perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen' fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela·
rias y de devolución de derechos, las exportaciones que se haya
efectuado desde el 8 de octubre de 1985, hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencja de exportación y en, la restante
documentación aduanera de despacho la 'refere!l'ia de estar en
trámite su resolución.'

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior, comenzarán a .contarse- desde la fecha de publicación de
esta Orden el el «Boletín Oficial del Estado>t.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y Que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguicD,res
disposicion~

Decreto f492/1975 «(Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno) de 20 de noviembre dé

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda, de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53). . .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 77).

Duodécimo.-La DirecCión General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para .la ~ta aplicación
y desenvolvimiento ~e la presente autorizaCIÓn.. 1

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. I. muchos años. .. .
Madnd, 28 de diciembre de 1985.-P. D., el Duector general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.
•

5355 ORDEN de 28 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Ramón Sabater López» el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de cayena·molida y pimÍentos secos y la
exportación de pimentón. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites. reglaYJlentarios en el expc:
diente promovido por la Empresa «Ramón Sabater López» sohci...
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de cayena molida y pimientos secos y la exportación
de pimentón,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior) ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico· de peñecciona
miento activo a la firma «Ramón Sabater López», con domicilio en
Cabezo de Torres (Murcia), y documento nacional'de identidad
numero 22.156.978. Sólo se autoriza el sistema de admisión
temporal.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

l. Cayena seca molida con un contenido en capsicina entre
40.000 y 100.000 unidades ecovilte, posiciÓn estadística 09.04.60.

2. Pimientos del ~énero cápsicum, especie «2nnuum dulce»,
troceados, secos, posiCIón estadística 09.04.19.1~, con las siguientes
características:

-Materia Seca: 90 • 92 por 100.
-Cenizas: 7 • 9 por 100. .

-Unidades calorimétricas: 4 ... 6.
-Capsicina: 2 ~ 4. .

Tercero.-Los productos de exportación serán·.Jos siguientes:

l. Pimentón picante, seco y. molido, con un contenido del 40
por 100 de la mercan!=ia 1), determinado por su contenido en
capsicina, posición estadística 04.04.60. .. _. . .

Il. Pimentón dulce molido, del género cápsicum, especie
«an~~um dulce», triturado o molido) posición estadística 09.04.60.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos del producto l que se exporten, se

datarán, en cuenta de admisión temporal: .40 kilogramos de la
mercancía 1). ,

Por cada 100 kilogramos del producto 11 que se exporte, se
datarán en cuenta de admisión temporal: 100 kilogramos de la
mercancía 2).

No existen mermas ni subproductos.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspOndiente hoja de detalle,
por cada productQ exportado) las composiciones de las materias 
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal, así como
proporción materia~ cenizas, unidades calorimétricas y capsi·
cina) tipos (acabados, colores; especificaciones particulares, formas
de presentación), dimensiones y demás características QU~ las
identifiquen y distingan de otlas similares y que en cualquier caso
deberán coincidir. respectivamente) con las 'mercancías previa
mente importadas o Que en su compensación se importen poste
rionnente, a fm de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente reaUzar, entre
eUas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda' autorizar la co~spon·

dje~e hoja de. detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el3l de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendO'el interesado, en su caso) solicitar la prórroga
con tres. meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio·de Comercio de -
24 de febrero de 1976. . ~ . . ..

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
nonnales. .'.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
Que España mantiene asimismo relaciones comerciales notmales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio-
nes a los demás países. -

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen _de tráfico. de· perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones Que las destinadas al extranjero. ,

Séptimo.-El plazo para la transformación y 'exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a seis meses,
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yenel
punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero-
de 1976. .

.Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la .
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfiéo
de perfeccionamiento actIVO y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la Que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfecciQnamientoactivo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compraba·
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
las exportaciones que se hayan efectuado del producto 1desde el 12
de diciembre de 1984 hasta la fecha de publicación de esta Orden
en el «Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes, siempre Que se haya hecho constar en
la licencia de'exportación y en la restante documeniación aduanera
de despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para
estas eXpOrtaciones los plazos empezarán a contarse desde la fecha
de p.!bücación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Esta<jo».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes·
disposiciones;

Decreto 1492/197S (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).

-


